
 

 
 

ACUERDO No. 2356 de 2024 

(6 de junio de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD al doctor 

HOLGUER ABUNDIO TORRES MANTILLA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 91.076.438, como Magistrado de la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Sincelejo, en 
reemplazo de la doctora Marirraquel Rodelo Navarro, a quien se le aceptó la 
renuncia y se le autorizó hacer la dejación del cargo a partir del 14 de marzo 

de 20241. 
 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

GERSON CHAVERRA CASTRO  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada a través del link: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial 

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Gerson  Chaverra Castro,Damaris  Orjuela Herrera

Fecha:  06-06-2024 Código de verificación:  BDE691D22BD98EAE213F18E3455313F2145AF2F56F35FB12ECEE0C692503B2DC



 

 
 

ACUERDO No. 2355 de 2024 

(6 de junio de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD al doctor 
YAMITH RIAÑO SÁNCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
5.477.805, como Magistrado de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cúcuta, en reemplazo de la doctora Constanza Stella 
Forero Neira, a quien se le aceptó la renuncia y se le autorizó la dejación del 

cargo a partir del 1° de julio de 20241. 
 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

GERSON CHAVERRA CASTRO  
Presidente 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada a través del link: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial 

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Gerson  Chaverra Castro,Damaris  Orjuela Herrera

Fecha:  06-06-2024 Código de verificación:  4E60F977ED0CBBC41DB6BBE4F9703FE1726F75FC4ACE8F895F15631E5BA46FFC



 

 
 

ACUERDO No. 2359 de 2024 

(20 de junio de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD al doctor 
CAMILO ERNESTO BECERRA ESPITIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.951.563, como Magistrado de la Sala Civil Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, en reemplazo del 
doctor José Mauricio Marín Mora, a quien se le aceptó la renuncia y se le 

autorizó la dejación del cargo a partir del 1° de julio de 20241. 
 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

GERSON CHAVERRA CASTRO  
Presidente 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada a través del link: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial 

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Gerson  Chaverra Castro,Damaris  Orjuela Herrera

Fecha:  20-06-2024 Código de verificación:  E8220F4983F0C2F29E7839B731ACEEAFBE248FF89BAF84A9FEE810E8943F94B3



 

 
 

ACUERDO No. 2362 de 2024 

(20 de junio de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor JESÚS GÓMEZ 
CENTENO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.446.858, como 
Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Tunja, en reemplazo del doctor Paolo Francisco Nieto Aguacia, a quien se le 
concedió traslado a la Sala de la referida especialidad del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cundinamarca1. 
 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

GERSON CHAVERRA CASTRO  
Presidente 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada a través del link: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial 

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Gerson  Chaverra Castro,Damaris  Orjuela Herrera

Fecha:  20-06-2024 Código de verificación:  2E17AA101729DB32082CCC41BD3DF7CCBB9C933A3BB39331B4C5D63475EFA58C



 

 
 

ACUERDO No. 2363 de 2024 

(20 de junio de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora SAIDA 
CAROLINA MORENO BORDA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.198.987, como Magistrada de la Sala Penal del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Florencia, en reemplazo de la doctora Nuria Mayerly 

Cuervo Espinosa, a quien se le concedió traslado a la Sala de la referida 

especialidad del Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil1. 
 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

GERSON CHAVERRA CASTRO  
Presidente 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada a través del link: 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial 

 

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Gerson  Chaverra Castro,Damaris  Orjuela Herrera

Fecha:  20-06-2024 Código de verificación:  A6227644450D0AFD5869FF944392D9AFDD3718ECB9C6D94AE2ABF1DC37A46F71


